
  

Machachi, 25 de abril de 2018 

Señora 
María Gabriela Gangotena Arteta 
Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a Usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 
de GRITELKA. S.A., en sesión llevada a cabo el día veinte y cinco (25) de abril del año dos mil 
dieciocho (2018), tuvo el acierto de elegir a Usted como PRESIDENTE de la compañía, 

gestión que la desempeñará por el período estatutario de cinco (5) años, con todos los deberes y 

atribuciones señaladas en la Ley y Estatuto de la Compañía. 

En el ejercicio de sus funciones tendrá usted de manera individual la representación legal, 

judicial, extrajudicial de la compañía, con todos sus deberes y atribuciones y limitaciones que le 

sean inherentes a su cargo, todo esto de acuerdo con lo dispuesto en el Estatuto Social de la 

Compañía, que constan en la Escritura Pública de Constitución autorizada por el Notario 

Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Abogado Humberto Moya Flores, el 9 de mayo de 

2002. La compañía GRITELKA S.A., cambio de domicilio de la ciudad de Guayaquil, 

provincia del Guayas, a la ciudad de Machachi, cantón Mejía, Provincia de Pichincha, mediante 
Escritura Pública autorizada por la Notaria Vigésimo Sexta de Guayaquil, Dra. Roxana Ugolotti 

de Portaluppi el 4 de octubre de 2005, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Mejía, 
Provincia de Pichincha, el 28 de noviembre de 2005 y en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el 14 de diciembre de 2005. 

Particular que comunico a usted para los fines legales consiguientes. 

  
  

1 
A
 

N”
 
TR
AM
IT
E;
 

42
91
5-
00
4 

D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 

21
.8
 

1-
18
 

No
mb
ra
mi
en
to



  

e 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN “MEJÍA”. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD | 

            

Repertorio y 99 del Registro Mercantil. - Machachi, hoy Jueves 17 de Mayo del 2018 las 

dtez horas - LP.- Certifica 
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